
 

 

 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA DEL APODERADO AL ESTABLECIMIENTO 

Se certifica que, con fecha ___/___/_____, el/la apoderado/a ____________________ R.U.N 

____________________, concurre presencialmente al establecimiento debido a un episodio de 

desregulación emocional y/o conductual del estudiante ____________________, R.U.N 

____________________, diagnosticado/a con Trastorno del Espectro Autista, entre las ______ y las 

______ hrs. 

Equipo de Ciclo 

Colegio Mayor Peñalolén 

 

Se extiende este certificado para ser presentado en el lugar de trabajo, según lo dispuesto en la Ley Nº 21.545, artículo 66 

quinquies incluído en el Código del Trabajo: “Los trabajadores dependientes regidos por el Código del Trabajo (...) que sean 

padres, madres o tutores legales de menores de edad debidamente diagnosticados con trastorno del espectro autista, 

estarán facultados para acudir a emergencias respecto a su integridad en los establecimientos educacionales en los cuales 

cursen su enseñanza parvularia, básica o media.” 
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